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DE DA PROVINCIA DE MADRID 
A . I » V » ^ * t 1 » 1 0 L N O I > V O F I C I A L 

f̂ a* loye*. órtrtnfl» y anuncio* que hayan de insortar
4« a lo» №»LtTinsi»ortci*i.M so han de mandar al Jofe 
r* ¡tico respectivo, por cuyo conducto so pagaran á lot 

: re» de loo mouciouados poriódioos. 

(Rtal orden de 6 de Ahril de 18X9.) 

ItputCoa toáa» b* Hat, eiaeptn IJ» dominooi 

P R E C I O S DE S U S C R I P C I Ó N f V r> V » « U .N O l .V U O I T O t i U f a 

La esta capital, llevado a d^uietlio 2T.<> pesetiM utoiumalo» autiuipada*; 
f«ora do olla, B'50 al w H al tr ímetro. 13 al semestre v ¿O'oO por un ROO. 

So admiten aasoripoionos en Madrid, on la Administración Üp! BOLSTIM, 
plaiado Santiago, n i m . 2.F.iora do esta capital, dirootarnnato por molió 

 ~ do carta a la Adiniuistraflión. con inclusión dol imputo dol tiompo do abono 
on timbro*) móvilo*. 

Las diaposiciorio* do la* Aut.irlda.ioii, oxcepto la* q o t 
soan a instancia rio parto uo pobro. t e in^rtarAn o'>oial« 
monte: animismo cualquier anuuoio concerniente al *er
•icio nacional uno dimane do la» mitraa*: poro l a i d a 
mtertfl partioular ñauaran 60 céntimo» de po«f»'.a pof 
cada línoa do meorcíón. 

Ndwirc ia««to: (fO c«ritlrai p t m ? 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R E Y (Q. D . G.) y 

Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

E X P O S I C I Ó N 

áEÑOK: Se cumplirá en Mayo de 1905 
«1 tercer ecutenario de la aparición de un 
libro cuyo solo nombre supera ni mas Ri

to encomio que de su mérito ¡je intenta

ra: el Quijote. Apréstense A conmemo

rarlo y celebrarlo muchas gentes, con 
honrosa espontaneidad,patentizándose de 
este modo que ia aanta unidad á quien 
el amor llama Patria, no so!o funde la di • 
Tersidad de pueblos, territorios, intereses 
y anhelos de un dia, sino también el pa

trimonio espiritual atesorado por las g e 

n i raciones que pasaron, y los alientos vi

vificadores conque se biu de realizar los 
providenciales destinos coleotívos. 

Aunque la mayor exoelencia del ho

meuaje oonsUto en ser popular, al Go

bierno incumbe, no sólo asociarse A él, si

no p r o c u r a r el ordenada concierto de las 
inicia:ivas, ya que, dichosamente, no sea 
menester estimulo alguno. Este es el de

signio con que tengo el honor de someter 
¿ l a aprobación de V. M. el siguiente pro

yecto de Decreto. 
Madrid t.° de Enero de 1904. 

SEÑOK: 
A L. K. P. de V. M , 

A n t o j o Han i a y .13 ¡ , i i t:m. r. 

REAL DECRETO 
A propuesta del Presidente de MI Con

tejo de Ministro?; 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo l . ° Para seeundur y orde 

n

*r la conmemoración del tercer Cente
n

«rio de la nparición del Quijote, se 
nombra una Junta, que formarán el Pre 
idéa te del Consejo de Ministros, loa Mi. 
nistros de Estado, de la Guerra, de Ma

rina y fie Instrucción pública, un repre

guntante, por ella designado, de la Real 
Acadrmia Espafiola, un representante 
<lu.e designe la Rr a l Academia de Bellas 
Artes de San Fernando, un represante 
<lUe designe la Sociednd de Escritores y 
Artisia S f u n representante que designe 
e I Ateneo CientlOco, Literario y Artísti

co de Madrid, el Director de la Biblioteca 
Nacional, el Presidente de la Diputación 
provincial de Madrid, el Aloalde de Ma

drid, un representante que nombre el 
Ayuntamiento de Alcalá de Henares y 
D. Mariano do Cavia. 

El Gobierno agregará á esta Junta los 
representantes autorizados de otras Cor

poraciones que contribuyan á los feste

jos ouando lo estime oonveuiente. 
Será Secretario de la Junta, con voz y 

voto, el Subsecretario de la Presidencia 
del Consejo de Ministros. 

Ar. 2.° L i Junta podrá dividirse en 
Secciones y deliberar en pleno, con asis

tencia de la tercera parto ó más de sus 
miembros. 

Art. 3.° La Junta, así como las Sec

ciones que en ell.» se formen, disfrutarán 
para sus comunicaciones oficiales la fran

quicia postal y telegrAfia que, traíanlo* 
so de un servicio público, les correspon

de. Si lo estimare oportuno, podrá la 
Junta adoptar ó formar un reglamento 
para metodizar los trabajos. 

Dado en Palacio á primero Tde Enero 
de mil novecientos cu uro. 

ALFONSO. 
El Prosidonte dol Consejo do Ministros, 

Antonio Maura y Montancr. 

Ministerio ele Hasienda 

E X P C 8 : C I Ó H 

SEÑOR: Manifiesta era la convenien

cia, en interés del Estado, de suprimir 
en los efectos timbrados que lo contie

nen, el año de su emisión, por la impor

tancia del rajyor gasto que venía ta! re

quisito ooasionando. Así lo reconoció mi 
digno antecesor, Sr. Rodríguez San Pe

dro, al comprender esta reforma en el 
proyecto de ley definitiva del Timbre, 
sometido á la deliberación de las Cortes, 
demostrando en su bien razonada expo

sición de motivos, que la garantía de au

tenticidtd del documento la ofreoe prin 
oipalmente, y de manera que no oabe más 
eficaz, el número de orden de emisión 
que todo efecto timbrado lleva, por me

dio del cnal puede siempre justificarse U 
fecha de su emisión, la en que salió de la 
Fábrica para su venta, ol nlmacén depó

si*o de destino, y el día en que se entre

ga por éste al expendedor. Confirmase, 
además, lo acertado de esta reforma, en 
el ejemplo de muchas naciones, entro i 
ellas Francia, Italia, Alemunín, Bélgica ¡ 

y Holanda, cuyo timbre, en'el papel l la

mado de dimensiones, no lleva afio, no 
siendo, por consiguiente, forzoso hacer 
una emisión para cada afi» y anular el 
sobrante del anterior, como por nuestra 
Ley se estableólo. 

Lus Cortes, aun antes de discutir aquel 
proyecto de Ley definitiva, han com

prendido en el articulado de la de Pre

supuestos generales del Estado para el 
ejercicio de 1904 la reforma del art. 6.° 
de la Ley del Timbro vigente, con el fin 
de poner término al perjuicio que se oca 
sionaba á los intereses del Estado sin ven

taja real para los derechos de los parti

culares, más para evitar toda duda ó di

ficultad en el ejercioio de éstos, teniendo 
singularmente en cuenta la prescripción 
dd Código civil en su art. G88, relativa 
al testamento ológrafo, numrizan'A la vez 
al Gobiorno pira diotar las disposiciones 
conducentes á armonizar la reformn con 
cualesquiera preceptos que exijan la in

dicación del afio del papel empleado: sa

lisf teién lose, desde luego, f.loll y segu

ramen'e esta exigenoia para 1901, con 
la numeración correlativa de los efeotos 
timbrados, que durante él se entreguen 
á la circulación, porque partiendo de 'as 
serles A, núra. y siguiendo el orden 
de los que aritméticamente le suceden, 
no cabe se conf indan esos efectos con los 
de ningún otro alio anterior. Por lo cual 
se limita hoy el Gobierna á h ¡oerlo cons

tar así, y antfts de comnz i r el «fio de 
1905, examinará con la conveniente ma

durez, por los medios adecuados A la ín

do'o de los preceptos que acaso debnn 
ser modificados, el uso que corresponda 
de la autorización de que se trata, bas

tando por ahora con dtct tr l i s regUs di

rectamente encamina 1ns á cumplir lo es

tableol lo sobre la nueva forma de los 
efectos 6 p*pel timbrado. 

Fundado, pues, en lo expuesto, el Mi

nistro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el ad

junto proyecto de Decreto. 
Madrid 29 de Diciembre de 1903. 

SEÑOR 
A. L. R. P. de V. M., 

Guillermo J. de Ostna 

REAL DECUETO 

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo oon el Cons'jo de Ministros, 

Vengo en deoretar lo siguiente: 
Articulo 1." Desde el día l . ° de Ene

ro de 1904, los efectos timbrados l leva

rán numeración correlativa, formando 
series, con arreglo á lo que se determina 
en el art. 24 de la ley de Presupuestos 
generales del Estado, de 29 del mes ac

tual, 6Íendo para todos los efectos lega

les el papel sellado ó timbrado común co

rrespondiente A 1904 el de las series A, 
numerado desdo el 1 inclusive hasta el 
último número expendido dentro de di 
cho afio, el que oportunamente se dará A 
conocer por publicación en la Gaceta de 
Madrid, quedando A la vez anulado, en 
su oaso, cualquier sobrante de la emi

sión. 
Art. 2.° Los efectos timbrados esta

blecidos por ol art. 13 de la vigente Ley 
de este impuesto y A que se refiere el pri

mero, que queda derogado, del Regla

mento para la ejecución de la misma, 
serán, A partir de diono día I

o de Enero 
de 1904, y en armonía con lo dispuesto 
por el artículo anterior, oomo Bigue: 

Papel timbrado común.—Las once pri

meras clases de este p ¡peí llevarán en el 
margen izquierdo de su primera cara un 
timbre de relevie en seco, con la inscrip

ción «Timbre del t y en el oenlro 
otro, en tinta, de cuya composición for

marán \) .:<•• el escudo nacional y dos 
Inscripciones expresivas de la clase y 
precio correspondiente El de la clase 12.* 
tendrA solamente el sel'o oen'ral. Cada 
una de las doce otases llevará numera

ción correlativa del 1 al 9 999.999, for

mando series. 

Papel ti mitrado judicial.—Este papel, 
en sus treoe olases, considerándose apli

cada la cluse 13.
a únicamente a' papel de 

10 céntimos pire la venta oúbüoa, ten

drá el mismo sello central, en Unta, del 
papel timbrado común, sustituyéndose el 
sello de relieve en seco poroiro igu «l, so

bre f >ndo de color, con la inserí peón: 
«Administración de Justioii», y llevará 
numeración correlativa por clases y se 

ries, como el panel timbrado común. 
El papel de oüiio para Tribunal'».* lle

vará nn timbre en seco, en cada una de 
sus hojas, las que iráo numeradas con la 
numeraoión, tamb.éa por series, del 1 al 
9.999. 999. 

Contratos dé iiiquilinato.—3c timbra 
rán en su primara h ij i, con un ^e'lo e s 

pecial en «intu, que llevará expresado el 
precio respectivo, con sujeción A U esoala 
del art. 201 de la Ley, y en la segunda 
hoja se fijará oiré sello de 10 céntimos ó 
de una peseta, según la cuantía del con
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trato, como previene el art. 209. Lns dos 
hojas llevarán la misma numeración, que 
será correlativa por clases, del 1 al 
9.909 999, formando series. 

En estos contrntos, como para el papel 
timbrado común y judicial, se usará el 
pliego de marca regular e*p ñola, con

sistente en 43 Vt centímetros de largo y 
31 Vi d° ancho, con el cscndo nacional y 
la inscripción «Timbro del Estarlo» en 
marens de agua, excepto la Инее 12 * del 
papel timbrado común, 1л 13* del judi

oial y el de oficio ряга Tribunales, cuyo 
papel será fie tiua, de primera oíase, sin 
dichas marcas. 

Pagarés de bienes desamortizados.— 
Llevarán estampado el sello, en t i n t a , del 
papel timbrado común, oíase 10.*, 6 irán 
numerados como éste, por series. 

Pagarés d la orcten.—En el margen iz

quierdo de estos efectos se estampará un 
•ello en tinta, en e! que е е expresará la 
oíase y el precio con sujeción á la escala 
del art. 143 do l a Ley, debiendo llevar 
cada olaec numeración corre'atlva, por 
serios, de 1 al 9.999 999. 

Timbres móviles equivalen tes al papel 
timbrado común.—Serán iguales á los de 
las respectivas clases de papel timbrado 
común, con la diferencia de qne el escu

do que en ee'os vu estampado en seco, se 

rá de tinta en aquéllos, llevando también 
nutn"raoión correlativa por clases y se 

ries, del 1 al 9999.999, puesta al dorso de 
los mismos. 

Timbres especiales móviles.—Estosefec

tos será:i del mismo tantalio que los tim. 
bres de comunicaciones, determinándose 
en sus inscripciones su calidad de espe

ciales móviles y eu precio. En los que for 
men cada pliego de estos efectos se con

signará al dorso la correspondiente nu

meración correlativa por olases, forman

do series, del 1 al 999 099, y cada clase 
se imprimirá c o n tinta de color diferente. 

Papel de pagos al Estado.—Los pliegos 
de este pape: llevarán estampado en ca

da una d e s u s dos mitades un eolio, en el 
que se expresará el precio, y en cuyo 
centro irá impreso e n seco el escudo na

cional. En el medio y en los extremos del 
pliego, llevará impresos talones c o n epí

grafes, para que quede tna parte talona

ria eu l a Fábrica Nacional de la Moneda 
y Timbre y otra en poder de la oficina 
destinatana. Ei talón central se cortará 
en dos partes q u o contendrán, lo mismo 
quo los talonea superior é i L f e r i o r , la nu

meración correspondiente r.l pliego, que 
será c o r i ü l A t i v a por dates , formando s e 

ries, d e l 1 al 9.999.999. 
Letras de cambio y Pólizas para prés

tamos con garantía de valores cotizables. 
—El timbre en estos ef.otos 8 j

r á igual si 
de los Pagarés á la orden, y cada una do 
sus olases llevará numeración correlativa 
del 1 al 9.999.999, formando series. 

Pólizas de Bolsa para operaciones al 
contado.—Estos efectos llevarán el solio 
de los documentes d e giro, en el que se 
expresar?, el procio, con sujeción & la 
C c o a l a dei art. 23 de l a Ley, y la nume

ración do c ida una d e sus clases s e r á co

rrelativa, p'<r series, del l a l 9.999 999. 
Otros documentos de Bolsa." Llevaran 

el sedo d e loe documentos do giro, con la 
iuscnpc.ón d e s u s respectivos precios, ó 
i t á n numerados correlativamente del 1 al 
9 .999.999, formando series. 

Licencias de caza, uso de armas y de 
pesca.— Estarán timbrados estos efectos 
oon un s e l o en tinta y otro on seco, que 
serán los mismos para todas las clases, y 
cada ciase llevará nnmeración correlati

T » del 1 al 9.909.999, formando eeries. 
Timbres móviles para documentos de 

giro.—Serán los que se establecen para 
las letras de cambio, pagarés á la orden, 
pólizas para préstamos con garantía, y 
llevarán numeración correlativa por plie

gos y clases, formando series, del 1 al 
999.999, puesta al dorso de les mismos. 

Timbres de comunicaciones. — Lleva' 
rán estampado el retrato del Monarca y 
el precio respectivo, con tintas diferentes 
para caua oíase, y serán numerados en 
su dorso Icsde cadapliegoconnumeración 
correlativa por clases del 1 al 999.999, 
forman do series, excepto los de un cóntl 
m i de peseta, que serán especiales sin 
numeración. 

Los timbres para el servioio de Correos 
con la costa occidental de Marruecos, lle

varán además la inscricipón «Correo es

pañol Marraecos». 
Tarjetas postales y de la Unión pos

tal.—Se estamparán en cartulina y for

mará parte de su composición tipográfica 
el sella de Comunicaciones correspon

diente á su precio, llevando numeración 
correlativa, por series, del 1 al 999999. 

Timbres de Telégrafos.—Llevarán es

tampado el retrato del Monarca, el em

blema de telégrafosy el precio respeotivo, 
con tintas de diferentes ooiores, y serán 
numerados en igual forma que los de Co

rreos. 
Papel de multas municipales.—Este 

papel tendrá en cada pliego dos sellos en 
tinta, con 6U precio respectivo y el escudo 
nacional estampado en seco, en su parle 
central, y dos numeraciones, una supe

rior y otra inferior al talón epígrafe oen 
tral, para que después de cortado por su 
linea media, pueda recibir una el intere

sado y quedar la otra para ser unida al 
expediente. La numeración será correla

tiva, por clases, formando series, del 1 «1 
9.999.999. 

Papel de multas por infracción déla 
ley Electoral.—Será romo el de multas 
municipales, sin más diferencia que la del 
epígrafe que llevan los respectivos sellos. 

Excepción —La reforma en las letras 
de cambio y demás documentos relacio

nados á continuación de las mismas, no 
Se establecerá hasta que le agoten las ao

tuales existencias do estos efectos. 
Art. 3.° TMubién desde 1." de Enero 

de 1904, y salvo lo que demandare en su 
caso ol restablecimiento del nfio en el 
papel sellado ó timbrado común, queda

rán suprimidos los artículos 2.°, 3.°, 11, 
13 y 18 de dicho Reglamento, y el 23 será 
sustituido por el siguiente: «En el mes de 
Enero de cada afio, los Tribunales y Juz

gados rendirán y remitirán al Centro di

rectivo del ramo, por conducto de la res

pectiva Delegación de Hacienda, cuenta 
de su situación por el papel de oficio in

vertido en el afio anterior, justificándola 
con certificación expedida por el respec

tivo Secretario ó Escribano con referen

cia á los asuntes á que se haya destina

do. Esta cuenta dará á conocer en forma 
conveniente, el número de pliegos exis 

tentes al comenzar el afio, los recibidos 
de la Hacienda pública durante el mis

mo, el total cargo; los invertidos y las 
existencias para el afio siguiente; de

biendo los Tribunales y Juzgados acoin

pafiar á la misma un testimonio que 
acredite, por asuntos, el importe del 
reintegro á que los interesados hayan si

do condenados y el de los pagos que se 
hayan hecho efeotivos en el papel usado 
para este objeto.> 

«Las Delegaciones de Hacienda exami

narán dichas cuentas, y solventados que 
sean los repares que ofrezcan, las i emi

t i r á n al Centro directivo para su apro

bación.» 

Dado en Palacio á veintinueve de Di

ciembre de mil novecientos tres. 
ALFONSO 

El Ministro de Hacienda, 
GniilcrmO .1 do Osma. 

Ministerio iz la GübsrnacióL 
EXPOSICIÓN 

SEÑOR: El art. 2.° del Real decreto de 
23 de Abril de 1903, dispone que el Ins

tituto de Reformas Sociales constará de 
treinta Vocales, diez y ocho de libre 
eleooión del Gobierno y doce elegidos 
por patronos y obreros. 

Nombrados ya los primeros, y siendo 
preciso proceder á la constitución defini

tiva del citado Instituto; teniendo en 
ouenta lo preceptuado por los artículos 54 
y siguientes del Rea! decreto de 15 de 
Agosto último, el Ministro que suscribe 
tiene él honor do proponer á la aproba

ción de V. M. el siguiente proyecto de 
Decreto. 

SEÑOR: 
A L. R. P. de V. M., 

J o s é S á n c h e z G u e r r a . 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Gober

nación; 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se procede á la eleoción 

de los Vocales del Instituto de Reformas 
Sociales que hin de representar á las 
olasc3 do patronos y de obieros en el se

no de dicha Corporación. 
Art. 2 ° Los Vocales representantes 

de los patronos serán seis y seis suplen

tes, y otros seis Vocales y seis suplentes 
representarán á la clase obrera, confor

mo á lo dispuesto en el art. 2.° del Real 
decreto do 23 de Abril de 1903, y el ar

tículo 54 y siguientes del 15 de Agosto 
último. 

Art. 3.° Los electores de los seis Vo

oales y seis suplentes, representantes de 
la clase patronal, serán, según lo precep

tuado en el art. 56 del referido Real de

creto de 15 do Agosto, los compromisa 
ríos que designen los Presidentes ó Di

rectores de las Sociedades Económicas 
de Amigo» del Pals, Cámaras de Comer

cio, Cámaras Agrícolas, Circuios ó Ate

neo» Mercantiles, Cabildos do Mareartes, 
Sindicatos Agrícolas, Cámaras de Labra

dores, Sindicatos do riego ó otras Co

poraciones ó Asociaciones análogas le

galmente constituidas en c . d • provincia. 
Art. 4.° Los electores de los seis Vo

oales y seis suplentes represenrantes de 
la oíase obrera, serán, conforme á lo dis

puesto en el art. 58 del mismo Real de

oreto, los compromisarios quo designen 
los Presidentes ó Directores de las Aso

ciaciones obreras que existan legalmente 
cons huidas en cada provincia. 

Art. 5.° Los Gobernadores oiviles, 
deutro de los ocho días siguientes al en 
aparezca esta convocatoria en la Gaceta 
se dirigirán por conducto de los Aloaldes 
á las personas mencionadas en los artí

culos 3.° y 4.°, para que en el plazo de 
echo días, ó 6 e a antes del 16 de Enero de 
1904, designe oada uno do los dos órde

nes de representaciones separadamente y 
bajo la presidencia del Alcalde, un com

promisario que represente á la grande 
industria, otro á la pequefia industria y 
otro á la agricultura. El Aloalde comuni

cará al Gobernador, dentro de tercero 
día, el resultado de ambas votaciones y 
los nombres de los compromisarios ele

gidos en cada caso. 
Art. 6.° Recibidos los pliegos de vo

tación por el Gobernador civil, hará pú

blico BU resultado dentro de los tres días 
siguieutes, insertando en el B O L E T Í N o»i. 
C I A L la lista de los votantes y la délo , 
compromisarios elegidos porcada una de 
las dos olases, y convocará á estos corn

promisarios para quo en el término de 
ocho días, ó sea antes del 31 de Enero, y 
bajo la presidencia del Alcalde de la os 
pital, elijan por separado, en cada clase 
á los dos representantes de la grande i n . l 
dustria, los dos de la pequefia industri» 
y los dos de la agricultura que han de for

mar parte del Instituto de Reformas So

oíales, y á otros tantos suplentes. 
Art. 7.° Los Aloaldes remitirán á los 

Gobernadores los pliegos de votaoión y 
los nombris de los vocales y suplentes 
elegidos antes del día 2 del próximo Fe

brero, y los Gobernadores ante» del 51ot 
remitirán á su vez directamente á la Se. 
oretaría del Instituto de Reformas eooia

les (Ministerio de la Gobernaoión). 
Art. 8.° El Instituto se reunirá el día 

10 de Febrero con objeto de hacer el es

crutinio y proclamar á los Vocales elec

tos, dando ouenta al Ministro de la Go

bernación, quien declarará elegidos Vo

cales del Instituto en la representación 
correspondiente á los que hayan sido 
proclamados. 

Art. 9.° El día 15 de Febrero próximo 
celebrará sesión en pleno el Instituto, non 
objoio de constituirse definitivamente, de 
ultimar todos los particulares que se re

fieran á in organización y do formar el 
presupuesto de gastos é ingresos para el 
presente afio, ateniéndose en lo sucesivo, 
por lo que respeta á esta materia, á lo 
que dispone el art. 149 del Real decreto 
de 15 de Agosto. 

Dado en Palacio á veintinueve de Ui

oiembre de mil novecientos tres. 
ALFONSO 

£1 Ministro de la Gobernación, 

José S á n c h e z G u e r r a . 

REAL ORDEN 
Vista la consulta promovida por esa 

Comisión mixta acerca de la forma en 
que debe cumplirse lo dispuesto por el 
art. 69 del Reglamento de 23 de Diciem

bre de 1896 sobro los expedientes de au

sencia en ignorado paradero do pobres ó 
hermanos de mozos que alegan excep

oiones del servicio activo de las armas: 
Considerando que el espíritu que in

forma el citado art. 69 tiende á imprimir 
á la tramitación de esta o'ase de expe

dientes la mayor celeridad, debiendo 
ahorrarse, por lo tanto, loüa diligenoi» 
inútil: 

Considerando que el plazo de seis 
meses que séllala la Ley, si es sulioitnts 
para incoar nstos expedientes en circuno

tanoiHS normales, puede dejar de serio en 
muchas ocasiones y por causas indepen

dientes á la voluntad do aquellos q O
e 

deben ser los encargados de dar ouinpfi" 
mleuto á algunas do sus disposiciones: 

Considerando que serla sumamente 
costoso, como propone esa Comisión ini*

1

* 
agregar á oada expediente un cjeinpl»

r 

de la Gaceta de Madrid y BOLETÍU on* 
CIAL donde se hubiese insertado el añon

ólo; 
S. M. el R E T (Q. D. G.) de conformidsi 

oon el dictamen de la Secoíóu de Gobef 
nación y Fomento del Consejo de Estado, 
ha tenido á bien resolver lo siguiente: 

I
o Cuando el Ayuntamiento estim* 

que ha lugar á instruir el oportuno expe

diente de ausencia de que habla el ártico* 
lo 69, se dirigirá el Aloalde al Goberna

dor, oonforme previene el preoiudo ar

tículo, y reclamará de dicha Autorid*
0 

un resguardo en el que se haga consta 



que ba llegado á su poder la comunica
ción enviada al objeto de que se inserten 
en el E O L E T Í K CF.CIAL y en la Gaceta de 
Madrid tus anuncios correspondiente. 

2.° Los Gobernadores llevarán on re
gistro especie I, en el que deberán hacer 
constar la fecha precisa en que se envia
ron & la Gacela y B O L E T Í N los anuncios 
para su inserción y la en que estos se pu 
blicaren, asi como al contenido de las 
contestaciones que den lúa Cónsules á lo* 
edictos que so les remitan, transmitiendo 
A los Alcaldes noticias detalladas de todo 
ello, para quo hagan constar en los expe
dientes de su razón estas diligencias; y 

3.° Cunip idas estas formalidades, se 
considerará ccnoíuso el expediente, pre
cediéndose á fallar la excepción, con 
arreglo A la Ley, y según las circunstan
cias que on e l l a concurran, sin que en el 
caso de aparecer después las personas 
cuyo p a r a d e r o « • ignoraba, puedan las 
Comisiones mixtns revisar por si los e x -
pedient* s, ni volver sobre sus acuerdos, 
legúu está pievenido, debiendo observar 
en tal 0*80 lo que ordena la Ley y dispo 
B i d o n e s vigemes sobre el particular y la 
jurisprudencia constantemente seguida. 

Ve Real orden lo digo á V. S para los 
efectos oportunos; debiendo advertirle, 
ademas, quo par» la práctica de lo que 
•e dispone en la conclusión 2 . a . el Oficial 
del Gobierno civil encargado dr; llevar el 
registro á que la misma se refiere, debo 
examinar diari»mente la Gaceta de Ma
drid y el B O L E T Í N e n e JAL. de la provin-
oia, y tener presente que la mayor parte 
de las contestaciones de los Cónsules, so 
bre todo las negativas, se insertarán en 
el primero de dichos periódicos oficiules. 
Dios guinde á V. S. muchos altos. Madrid 
23 de Diciembre de 1903. = l \ C , 

A C A L D E R Ó N . 

8r. Presidente do la Comisifn mixta de 
Reclutamiento de Orense. 

Ministerio d3 Agricultura 
industria, comercio y obras públicas 

EXPOSICIÓN 
8EÑOR: Las Divisiones de trabajos 

hidráulicos, creadas por Real decreto de 
11 de Mayo de 1900, con el fin prlnoipal 
de íormai el plan de canales y pantanos 
d e riego, estudiar los proyeotos de di-
ohas obras y dirigir ó inspeccionar su 
oonstrucción. se hallan hoy en plena ac
tividad, puci inaugurados, con general 
aplauso, iinportuntes trabajos hidráuli
cos y en preparación oíros muchos, pesa 
en sobre las Divisiones tarea tan consi
derable que, par» realizarla, será pred
io que acrecienten la laboriosidad de que 
tan relevantes pruebas h n dado hasta 
ahora. No es dudoso que sal Irán airosos 
d e su empeño, pero tampoco es conve
niente distraer su atención, obligándoles 
4 intervenir en cuestiones que no les com
peten esencialmente, cuando es necesa
rio concentrar todo su esfuerzo en la de
bida aplicación de los créditos concedi
dos y que se concednn para obras hidráu
licas. 

Laudable es el propósito de uniformar 
todo lo relativo al servicio hidrálioo, y 
que sean las Divisiones las enoargadar 
d e toüj lo que oon él tenga relaoión más 
6 menos directn; pero al tratar de reali
zar ese propósito se tropieza en la prác
tica con inconvenientes graves que acon
sejan desistir de él en cuanto se relaoio-
na oon las coucesionea de aprovecha
mientos de aguas públicas á pa r l icula-
res. Esta clase de expedientes Be deben 
tramitar por mandato expreso de las Le-
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yes en los Gobiernos de provincia, y la 
división administrativa de España no se 
acomoda á la distribución meramente 
física de las oorrientes, basa de la cons
titución y residencia de las Jefaturas de 
las Divisiones. Esto constituye obstáculo 
grave para substraer do Us Jefaturas de 
Obras públicas la facultad que hoy dis
frutan do tramitar dichos expedientes, 
por las dilaciones que inevitablemente 
habrían de sufrir y por los perjuicios que 
se seguirán á los interesados, 

La necesidad de los registros provin
ciales de aprovechamiento de aguas es 
otra dificultad para que las Divisiones 
entiendan en ellos, á menos que en oada 
provinoia se estableciera una Subdivi
sión, y como esto no es posible, debe exa-
minarse si las ventajas de uniformar los 
servicios compensan los inconvenientes 
señalados, 

El conocimiento, no ya completo, si no 
siquiera aproximado, del régimen dé las 
corrientes, no podrán tenerlo las Divisio
nes sino al cabo de mucho tiempo de asi
duo trabajo; y como las observaciones 
que hagan y los datos quo recojan han 
de tener la mayor publicidad, resulta 
que, lo mismo ahora que en lo sucesivo, 
tendrán las Jefaturas de Obra* públicas 
elementos sufioientes para el informe que 
exige la Ley para la concesión de apro
vechamientos. Por otra parte, estas con
cesiones se publican en los B O L E T I N E S 

OFICIALES y en la Gaceta de Madrid, y 
no pueden otorgarse sin una informa
ción oficial y otra púbüoa, duranto las 
cuales tienen las Divisiones tiempo sufi
ciente para hacer las observaciones opor
tunas eu el oaso de que un aprovecha
miento solicitado pudiera afectar á las 
obraa del plan de canales y pantanos. No 
hay, pue3, inconveniente para el servi
cio hidrológico en que las Jefaturas do 
Obras públicas tramiten como hasta aho
ra los expedientes de concesiones do apro
vechamientos de aguas particulares. 

Fundado en las consideraciones que 
anteoeden, el Ministro que suscribe tiene 
el honor du someter á la aprobación de 
V. II. el siguiente proyeoto de Deoreto. 

Madrid 31 do Dioiembre de 1903. 
SEÑOR: 

A L. R. P. de V. M., 
Han .el Alleztde*ala¡ear. 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Agricul

tura, Industria, Comercio y Obras públi
cas, do acuerdo con el Consejo de Minis
tros; 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Las Jefaturas de Obras 

públicas de c a i a provincia serán las en
cargadas de tramitar los expedientes de 
aprovechamiento de aguas públicas soli
citados por particulares y todas las inci
dencias de loa mismos, con arreglo á las 
disposiciones vigentes ó que se dicten en 
lo sucesivo. 

Ai t. 2 0 Quedan derogadas las dispo
siciones que s« opongan á lo presorito en 
el articulo anterior. 

Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre de mil noveoientos tres. 

ALFONSO 
El Ministro do Agricultura, 

Industria, Comorcio y Obras públicas, 
Manuel Ailendesalazar. 

REAL ORDEN 
Visto el expediente incoado en el Go

bierno oivíl de la provincia de Santan
der, á instancia de D. Generoso Abasoal, 
en solicitud de que se le conceda autori 
zaoión para construir un taller de car

pintería en la playa Oeste del Puorto de 
Santofia. 

Teniendo en cuenta que el expediente 
«e ha tramitado con sujeción á lo dis-

viembre último, ha emitido e! siguiente 
dictamen: 

«La Real orden de 29 de Septiembre 
e 1898, concedió «por última vez y sin 

puesto en I . L e y ce pner'.o, y en ,« I„ - q „ e 7 „ ™ T / „ P ° r . ^ 7 " * " " 
troeclon Ai 20 de A<ro»10 de ; 2 " ! . ! ™ . ° * S™" s , r T , e r > d a P r e « " trucción dj: 20 de Agosto de 1883: 

Resultando del informe emitido por la 
Jefatura de Obras públicas de esa pro
vincia, que el edificio de que se trata se 
halla ya construido, siendo éste de poca 
importancia y no ocasionando perjuicio 
alguno: 

Rosultando que los informes emitidos 
son todos ellos favorables al otorgamien
to de la concesión que solicita y que no 
se ha presentado en contra de U misma 
reclamación a'guní: 

Do conformidad con los informes emi
tidos por la referida Jefatura de Obras 
públicas y por los Ministerios de la Gue
rra y de Marina, y de acuerdo con lo 
propues'O por la Dirección general de 
Obras públicas; 

S. M . el R E Y ( Q . 1). Gr.) ha tenido á 
bien otorgar la concesión eolioitada, que
dando, por tanto, legalizada la construc
ción de que se trata, y debiendo atener
se el peticionario á las siguientes oondi-
olones: 

1.* So extenderá un acra, acompaña
da del correspondiente plano, en quo se 
represente con toda claridad el terreno 
que ocupa la ooncesión, de cuya «ota se 
levantarán tres ejemplares, uno que sn 
remiiirá * la aprobación de la Sonerie , ? q n ° *"* B r " o U n 0 p t t e a " s e r 

rida:l, otro se entregará al concesionario 
una vez obtenida aquélla, y el tercero 
se archivará en la Jefatura do Obras pú
blicas. 

2 * Si fuera necesaria la ocupación 
del terreno para obras ó servicios de In
terés públioo y preferente del Estado, 
provincia ó Municipio, cesará de hecho 

— —- r.~*^ 
dente en lo sucesivo» matricula oficial 
extraordinaria y examen anticipado en 
la regunda quincena del mes de Ootubre 
próximo, á los alumnos á quienes faltase 
una ó dos asignaturas par» oinoiuir sus 
estudios de Bachillerato, Faoultad ó de 
Escuela profesional ó N>rra ,il. 

Puso término esta Real orden á loa 
exámenes llamados «de gracia> que ve
nían concediéndose anualmente oon in
fracción de las disposiciones generales y 
por la fuerza que daba á lo? peticiona
rios c! argumento de que, bajo el supues 
to de esta concesión, 1: ' ¡ m ordenado 
los estudios do IOB últimos unos de su oa-
rreraj argumento que ya no pueden ale
gar después de la terminante prohibición 
de dicha Real orden, mautenido oon in
flexible energía desde entonces. 

El Reglamento general de exámenes 
aprobado por Real decreto de 10 de Ma
yo de 1901. no sólo ha conservado la pro
hibición, fijando las épocas en que ú n i -
camente pueden tener lugar los exáme
nes, sino que por él sistema que hn esta
blecido para U aprobación de los estu
dios, ha hecho imposible ta oonsesión de 
la gracia. 

Claro es que esta gracia no puede ser 
«i ^ -

e.ta conoeaidn, sin o.ro derecho para el 1 25 * " e ° " q " 8 a e » e " ' « " '<>.« en 
concesionario one el de reti a S Íh}m° ?™0 0 d ° 3 « U m « a r « qne 

los alumnos libres, desde el momento er. 
que l i e o m dereoho á examinnrse en oa
da convocatoria de to Us l»s asignaturas 
de la carrera, con só o guardar el orden 
de prelación de las mismis. 

Por tener que observar este orden de 
prelaoión y no poder acumular los alum
nos oficiales en el que desearían fuese eu 

r — ** W 1 

conoo3ionario que el de retirar loa mate
riales en el plazo que señale el Goberna
dor á propuesta del Ingeniero Jefa, que -
dundo facultada la Administración para 
haoerlo á costa del concesionario si éste 
no los retira en el tiempo oportuno. 

3 * Las obrase conservará en buen 
estado y no podrá destinarse á otro uso 
oistinto de aquel para que se concede. 

4.* Esta concesión se otorga salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuioio de 
tercero, quedando sujeto el terreno de 
playa que ocupe, á las servidumbres de 
vigilancia y salvamento que estableoe la 
vigente Ley de puertos. 

5.° La falta de cumplimiento de cual
quiera de estas olánsulas será motivo pa
ra declarar la caduoidad de la concesión, 
siguiendo para ello los trámites que se 
indican en la Ley general de Obras pú-
blioas y en el Regí'tinento para su elocu
ción. 

De Real orden lo comunioo á V. S. pa
ra su conooimiento, el de la Jefatura du 
Obras públicas y el del citado peticiona
rio. Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid 18 de Diciembre de 1903. 

ALLENDE3ALAZAR. 
Sr. Gobernador civil de la provincia de 

Santander. 

Ministeriu de Instrucción pública 
Y BELLAS ARTES 

REALES ORDENE3 
limo. Sr.: Solioltado, por Real ordendo 

19 del pasado Octubre, informe de la Sec
ción quinta del Consejode Instrucoión pú
blica sobre la concesión de convocatoria 
de exámenes extraordinarios, este alto 
Cuerpo consultivo, con fecha 19 de No-

i 

o — — 
exigen la aprobación de otras, han recla
mado ol exMnen anticipado de las pen
dientes, á fin d? no consagrarlas un curso 
entero. Pero notóse que ha cambiado pro
fundamente el sistema de aprobación de 
los alumnos oficiales, pues ésta es resul
tado de la asistencia á Cátedra y del 
juicio que forma el Profesor durante el 
ourso, no concibiéndote que pueda otor
garse matricula oficial, como antea se 
hada, para prooeder o*si en seguida al 
examen. Por otra parte, esoi exámenes 
de grada han sido siempre perturbadores 
del régimen de los estudio», viniendo á 
sancionar el desorden con que los haoen 
los alumnos, apartándose del plan traza
do, alteran lo los grupos ó queriendo im 
provisar en pocos días eneeñanzas que 
han dejado rezagíidis por falta de ap'i-
oaoión ó ocaso huyendo de determinados 
programas. 

Por todo lo oual, la Seooión entiende 
que t •••>•• desestimarse la pretensión de 
los alumnos á que se refiérela Real or
den que motiva esta consulta, disponien
do además que en lo sucesivo no se dé 
curso á esta oíase de instancias.» 

Y habiéndose conformado oon el pre
cedente dictamen, S. M el R E Y (que 
Dios guarde), se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone. 

Da Real orden lo comunico á V. I. pa
ra su conocimiento y demás efeotos, Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 18 
de Diciembre de 1903. 

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

I!mo. Sr . : Con motivo de las distintas 
redamaciones á que ba dado ocasión U 
Real orden de 8 de Jonio último, por la 
cual se restableoió la expedición de lioen-
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oías para Castradores, e! Consejo de Ins

trucción pública ha emitido el siguiente 
dictamen: 

cEtste Conseja considera inatendible la 
pretcnsión «le los recurrentes, porque la 
disposición superior oontra la cual se 
querellan no es ilegal, oomo Buponen 
erróneamente, ni atentatoria de los inte

reses d«» los ganaderos, y m e n o 9 aún l e 

siva de los derechos que corresponden á 
la olaso veterinaria, sino que mAs bien 
satisface, sin perjuicio para nadie, nece

sidades evidentes, que la Administración 
pública en modo a'.guno puedo desaten

der en buenos prinoipios de equidad y 
de justicia. 

El art. 8.° del Reglamento vigente do 
tas Escuelas de Veterinaria, con el cual 
se esoudan principalmente los interesa

dos para calificar de ilegal la Real orden 
de 8 do Junio último, visto sin perjuicios 
do ningún género y en completo couooi

miento de los motivos que le dieron mar 
gen, no entraña nada, absolutamente 
nada, que pueda relacionarse con la su

presión de los herradores de ganado va

cuno y de los Castradores de rfioio, quie

nes jumas han sido considerados en par

te alguna como miembros integramos de 
la nobilísima profesión veterinaria, ni si

quiera de la antigua albeiterfa. Igualada 
por el Reglamento de 1871 la condioión 
de las diversas Esencias del ramo, y uni

ficada A la par la eusefianza en todas 
ellas, el verdadero y exclusivo objeto dal 
mencionado art. 8.° fué el de reducir 
también, como era lógico y natural, á una 
sola Ia9 distintas oUses do títulos de Ve

terinarios, quo por entor.oes se venían 
confiriendo para ejeroer la profesión pro 
píamente dicha. 

A esto obedece el que el artíoulo cita

do se determinen laxativamente los re j 
quisitos que, para conseguir e! diploma 
de nueva creación tenían quo llenar los 
Veterinarios denominados de segunda 
clase, mientras que no se nombra pata

 1 

nada, ni habla para qué nombrar, A los ' 
herradores de ganado vacuno, ni A los 
Castradores, por la sencilla razón de que 
el legislador no so propuso alterar en lo J 
mAs mínimo lo estatuido con tan buen 
aoierto, respecto de este particular, en 
el Real decreto de 14 de Octubre de 1857. 
Asi lo acredita de modo irrecusable el 
testimonio de los quo inspiraron y i ;d»ic

taron el susodicho precepto, y á cuyo 
testimonio os uatural que el Conaejo con

oedn mAs valor que A cuantas apreciacio

nes ¿obre este asunto concreto haya po

dido sugerir en algunos Veterinarios la 
pasión ó la inuonsciencia, aguijoneada 
por estímulos inexplicables. 

Igualmente reohazt el buen sentido 
que la Real orden quo motiva cote litigio 
afeóte ni en poco ni en mucho A lo* inte

reses de los agricultores y ganaderos, 
puesto que, como es notorio, ha sido pro

mulgada A instancia de una r.u tueros a 
representación de los mismos, A los cua 
les no es dable suponerlos tan exentos de 
cordura 'i'.i • desconozcan lo quo les con

viene, y soliciten con empeño la adop

oión de medidas gubernativas que les 
sean favorables. 

Y en entinto A que ta soberana disposi

ción de que se viene haciendo mérito le

siona los derechos de la clase veterinaria, 
no hay mAs quo fijarse un poco en seme

jante documento para convencerse de 
qu • precisamente oourre todo lo con

trario, pues bien olaro ae consigna en él 
que la restauración de las Ucencias A 
que se oontrae, se lleva A e feco sin per

juicio de muy preferente derecho que en 
en todo cano asiste A los Profesores de Ve

terinaria, oomo mAs peritos p*ra prac 
ticar la castración, siempre y cuando lo 
istimen oportuno y necesario. Lo cual 
significa, en puridad, que donde quiera 
haya Veterinarios A quienes convenga 
praotioar la castración en alguna ó en 
todas las especies de animales domésticos 
no tendí An facultad p<ira verificarlas los 
Castradores, so pena de incurrir en tares

ponsabiidad legal que es subsiguiente. 
Tal es, presentada sin ambigüedades que. 
den logar A la ttenor duda, la condición 
une qua non impuesta en la Real orden 
de 8 de Junio último, A los que soliciten 
A su amparo, proveerse de licenoias de 
Castradores. 

Pero donde no haya Veterinarios, ó 
donde, aunque los haya, no «se dediquen 
habitualmente A praotioar la oastración, 
como er realidad sucede en no pocas lo

calidades, ¿por juro de qué derecho se va 
A privar A los agricultores y ganaderos, 
en aquellos sitios y circunstancias que le 
hacen menester, de un seryieio de im

portancia indiscutible para los intereses 
nacionales? 

Por otra parte, ¿no es depresivo y per

judicial en alto grado el que por carecer 
en muchos oasos de un personal ad hoc, 
invaden todos los años nuestras campiñas 
castradores forasteros, llevándose A su 
pais el producto obtenido por su labor, 
producto que en buena cuenta debe que

darse en el nuestro? ¿Qué motivo racio

nal ha de h*ber asimismo para que cu 
España no puedan convivir armónica

mente Veterinarios y Castradores, cual 
sucede en todos los demás países oivili

zado¿? La cuestión que se ventila, no es, 
como se imaginan los quore'lantes. de in

tereses incompatibles, sino perfectamente 
conciliables; sólo una ofuscación, después 
de todo disculpable, ha podido imbuitles 
lo contrario. 

Por tanto, el Consejo opina que proce

de deoiorar subsistente y en todo su vi

gor la Real orden de 8 de Junio último, 
restableciendo la expedición de licencias 
por Castradores, ampliAndolas, sin em

baí go, para disipar dudas ó juicios equi

vocados, en los siguientes términos; 
1.° Donde haya Veterinarios que 

practiquen la castraoión, no tienen facul

tad alguna los Castradores paraverifi i 
cario, especialmente en los solípedos y en : 
las reses vacuna*, por requerirdicha ope

ración, en tales seres, mayores conooi

miemos y destreza que la que en gene

ral poseen los referidos auxiliares. 
2." En todos aquellos sitios y circuns

tancias, ó especies de animales, en que A 
los Veterinarios no les sea posible, ó no 
les convenga praoiio ir la castración, po

drAn efectuarla cou toda libertad los Cas

tradores que 6e hallen provistos de la l i 

cencia correspondiente. 
3

 o Los castradores de cficto, de pro

cedencia extranjera, que estén avecin

dados en Ep fl t y deseen acogerse A los 
beneficios do la Real orden supradicha, 
se soineterAn en un todo, como los nacio

n.iljs, A las prescripciones de la inen

oionada disposición, presentai do el nota 
de su nacimiento, lega.iza por el Cónsul 

I español del país do que dimanen y por 
! nuestro Ministerio de Estado; y 
| 4.° Queda terminantemente prohibido 
: en Espnñu el ejercicio libre de la castra

| clon A todos los que no se hal en legalmen

te autoriziidos al efecto.» 
Y estando cotif >rmc con el preinserto 

diotamen S. M. el R E Y (Q D. G.) SO ha 
servido resolver como en el mismo se pro

pone. 
De Real orden lo digo A V. I. para su 

conocimiento y demás tfectos. Dios guar

de А V. I. muchos años. Madrid 14 de 
Diciembre dé 1903. 

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario dé este Ministerio. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretarla 
Esta Excma. Corporación ha aoordado 

contratar en públioa subasta el sumi

nistro de tubería de hierro y otros acce

sorios para la canalización de aguas en la 
calle de üartzeubusch, bijo el tipo de 
550*66 pesetas. 

Los licitadores, que podrAn presentarse 
por si ó por oirá persona ó Sooiedad, oon 
poder en estos ultimes casos, bnstnntesdo 
por alguno de los Sres. Letrados Consis

toriales, I). Manuel María Moriano, P. Ig

nacio SuArez García, D. Antonio R. de Póo 
y D. Gregorio Campuzano, consignarán 
previamente como fianza provisional la 
cantidad de 27'53 pesetns en la Caja g e 

neral de Depósitos y Amortización, acom

pañando A los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, y el rematante la 
definitiva de 5506 pesetas, que le serA 
devuelta A la terminación del contrato 
previa la certificación correspondiente. 

La B o b a s t a se veriflcarA el día 1.° de 
Febrero de 1904, A las dooe, en la pri

mera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
nútn 5, b s j o la presidencia del Excelen

tísimo Sr. Alcalde ó de quien al efecto de

legue y con las formalidades del art. 17 
de la Instrucoión de 26 de Abril de 1900, 
y las proposiciones para la misma se pre

sentarAn durante el plazo de media hora 
ante la Mesa a estos fines constituida. 

Los pliegos de condiciona y demás 
antecedentes relativos A esta subaeta se 
hallarAn de manifiesto en esta Secretaría 
(Negociado 8

o

) , durante las horas de 
diez A doce, todos los días ro feriados que 
medi"n hasta el del remate. 

El importe total de esta pubasta serA 
satisíecho al rematante en a for ma que se 
determina en la'oondición 8 * del pliego 
de las facultativas. 

Annnciadn esta seb ista durante el 
p'azo de diez días y en la forma que es

tablece el art. 29 do la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, modificad* por el Real 
deoreto de 12 dé Julio de 1902, no se ha 
presentado contra la misma reclamación 
alguna. 

Lo que se anuncia al público para su 
corocimi' nto 

Madrid 28 d e Dloiombre de 1903. = E| 
Secretario, F . Ruano. 

Modelo de proposición. 
('pm debori extenderse on papel timWatlo del 
htcado de ta clnse i 1 * y til prcsontnrgo llovar 
OücriU) en ol sobre tu siguiente: "l'ropoaiciúu 

para optar A la subasta do...n) 

Den..., que vive . . . , enterado de las con

diciones de la subasta en pública licita

ción del suministro de tubería de hierro 
y otros accesorios para ta canulizición de 
aguas, en la c a l l e de II <rtznbusch, 
a n u n c i a d a en el B O L E I I N <<F O A L d é l a 
provincia d e l d í a . . . de. . . , conforma en un 
todo con las m i  m a s , se compromete A 
tomar A su cargo dW ho suministro con 
estricta sujeción A ellas por ( ,u l a pro. 
posición en e s t a forma: los precio* tipos 
ó con la b a j * de—tanto por ciento eu letra 
—en los precios tipos). 

( F e c h a y firma del propen°nte.) 
392.—833. 

Secretarla. —Negociado 3.* 
En cumplimiento A lo dispuesto en el 

art. 294 de las Ordenanzas municipales 

de la villa de Madrid, se anunoia al pu

blico que D. Eduardo Rodríguez Cotón, 
proyecta instalar un motor e éotrico de 
Г 6 caballos de fuerza en la casa núme

ro 17 do la calle de Atooha. 
Las personas qu<* se consideren perju

dicadas por dicha instalación, exnondrAn 
por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince df <s, A con

tar desde el de la fecha do publicación 
del presente anuncio, lu quo estimen con

veniente. 
Madrid 28 de Diciembre de 1903.=E1 

Secretario, Francisco Ruano. 
3 9 1 .  8 3 1 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

PALACIO 
D. Jonquin Haría de A los y Món, Juez 

de primera instancia ó instrucción de! 
distrito de Palacio de esta corte. 

Por el presente eito, llamo y emplazo 
A Joeé Barbeiro Maiquez, untura! d; Ma

drid, bautizado en la parroquia de San 
Andró, de veinticuatro añ 8 de edad, 
soltero, cajista, que h ¡bitó eu la callo de 
Esparteros, nútn 16, piso ou<rto, para 
que en el término do diez «Has, contados 
desde el siguiente a! en que esta requisi

toria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
oomnarezoa en mi Sal* andicuoia, sita 
en el Palacio do los Juzg » lot, с tile del 
General Cast»<fi03, con el objto do prac

ticar una diligencia sumarial; apercibido 
que, de no veiifioario, serA deolarado re« 
beldé y le parara el perjuicio A que hu

biere lugar 
Al mismo tiempo, ruego y encargo A 

todas las Autoridades y ordeno A loe 
agentes de la policía judicial procedan A 
la basca del expresado procesado, cuyas 
s fias personales son: estatura regular, 
pelo negro, ojos pard»s, nariz regular, 
«olor moreno, y en ol cnso de sor habido 
lo punjan A mi disposición en la CArcel 
de esta oorte. 

Madrid 23 do D>¡ mbre de 1П03 =» 
JoaqnfuMaria.de Aló¿. = El Secretario, 
Liceuciado Juan Infante. 

391.—8D7 

UNIVERSIDAD 
D. José Sebastian Méndez y Martin, 

Juez do primera instancia é instrucoión 
del distrito de la Universidad de esta 
corte. 

Por el presente c «o, llamo y emplazo 
A Benito Gutiérrez Ganda, natural de Es
pinilla (Santander) hijo de Vicente y do 
María, de setenta y n u t i V e * Ü 0 i , viudo, 
cesante, que estuvo recogido en el Asilo 
do Malla Cristina, para que e n el térmi
no de diez días, contados desde el si 
guíente al e n qu»* «'sta requísrorm s e in
serte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Saia a.Udienci», bita e n el 
Palacio de 'os Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, c»in 6l objeto de reducir 
le a prisión; •percibido qu«, de no ver i 
ficarlo, serA declarado rebelde y ¡o pa
rarA el perjuicio A que hubiere ugar. 

Al mismo tiem.ío, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeuo ú los 
agentes dn la p' líela jndl ial ptocedan 
A la busca del expresado procesado, c o 
y a s señas personólos ton; estatura re
gulur, pelo oanoxo, ojos castaños, nariz 
ngular, color del nstro fano; y vestía 
pobremente, y en el C * í O de ser habido 
lo pongan A mi disposición en la CAroel 
de esta cort*». 

Madrid 23 de Diciembre de 1903 = 
José SebastiAn. = El Escribano, Esteban 
Uuzueta. 

381.—828. 
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